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FRANQUEO \ 
3ON0ERTADO

•B PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Saeczipcionee. — Capital: 
Afío, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: imprente Provincial

. Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no áratuiías. 
2,5o pesetas línea. Paáos por 
adelantado-

Año 1954 Jueves 12 de agosto Número 182

ministración Local, la que, con fecha

o indirectamente las comprobado 
nes que estime oportunas.

Art. 7.° La Dirección Genera! 
del Instituto Nacional de Estadísti
ca queda facultada para dictar las 
instrucciones complementarias que 
procedan.

Lo que comunico a V. E. y V. I. 
para su conocimiento y demás efec- 

i tos.
Dios guarde a V. E. y V. I. mu

chos años.
Madrid, 23 de julio de 1954.— 

Carrerro.—Excmo. e limo, señores 
Ministro Secretario general del Mo
vimiento y Director general del 
Instituto Nacional de Estadística.

(B. O. del Estado número 219)

des solicitarán del Instituto Nacio
nal de Estadística los datos necesa 
ríos para el cumplimiento de sus 
fines propios.

Art. 5.° La referida estadística 
estará a cargo del Servicio Sindical 
de Estadística por tiempo indefini
do, salvo lo que esta Presidencia 
disponga por reforma o coordina
ción de servicios estadísticos.

Art. 6.° El Instituto Nacional 
de Estadística podrá intervenir en 
cualquier momento la formación de 
dicha estadística, realizando directa

Presiflencia del Gobierno estadística se ajustará al proyecto 
________ _ _______________ __ formulado por el Instituto Nacional 

„___________ de Estadística.
R D E N Art. 3.° La estadística en las

Excmo. e limo. Sres.: El Instituto Industrias de Productos Alimenti- 
Nacional de Estadística, continuan
do el estudio de implantación suce 
siva de estadísticas industriales de 
producción, iniciadas por Orden 
presidencial de 30 de abril de 1953, 
ha elaborado, con la colaboración 
de la Comisión Mixta de Coordi
nación y Asesoramiento para las 
Estadísticas Industriales, uy proyec 
to de estadística en las Industrias de 
Productos Alimenticios Diversos, de 
conformidad con lo previsto en la 
Leyjdea|SPcdÍStÍCa de'31 de diciem" tadística 
bre de 1945 y el Reglamento para 
su aplicación de 2 de febrero de 
1948.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo con el dicta
men del Consejo Superior de Esta- 
chstica ha tenido a bien disponer:

Articulo l.° El Servicio Sindi
ca e Estadística de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, con la cola
boración dei Sindicato Nacional de 
la Alimentación y Productos Colo
ma es, realizara las estadísticas de 
producción en las siguientes ramas 
de actividad industrial de la agrupa- 
de°Vi0 A j C‘asificación Nacional 
de™dades Económicas: 
alim • Fabricación de productos

W; áC1°S dietétic°s-
90R a Fabricación de galletas, 

rron ' y Fabricación de tu-
9nsy mazaPanes-

Fabricación de caramelos, 
de ert abricación y obtención 

209 4 f LCOndi,nentos- 
rasopa;y abr,cación de Pastas pa- 

«u=2edán5=osT°StaderOS de Caf¿ y SU$ 

Art- 2. La formación de esta

cios Diversos se considerará como 
investigación del Instituto Nacional 
de Estadística en lo que respecta:

1) A la obligación de las Em
presas dedicadas a esta actividad in
dustrial de facilitar los datos reque
ridos al efecto por el Servicio Sin
dical de Estadística.

2) A la^bservañcia del secreto 
estadístico por parte de cuántos in
tervengan en los diversos trabajos 
de formación de lj mencionada es-

3) A la facultad del Director 
general del Instituto Nacional de 
Estadística de disponer comproba- IpílIíiCÍÓll Provincial 
clones e imponer sanciones, con .. 1
arreglo a los artículos 134 y si- i 
guientes del Reglamento de la Ley Excma, Diputación Provincial, 
de Estadística. en sesión del Pleno de 17 de abril

Art. ,4.° El Servicio Sindical de df1 a?.? a?tua,« aProbó las nuevas
Estadística facilitará al Instituto Na- P!antlllaj df su personal, en cumplí- 

' ' - miento de lo dispuesto en el núme-
ro 1 dei artículo 9 del Reglamento 
de funcionarios de Administración 
Local, elevándolas, según lo dis

cional de Estadística la información 
mensual y anual, en la forma y pla
zos que el proyecto aprobado esta
blece o en ios que, en lo sucesivo se . i - ", ,
determinen. Los Organismos ofi- ÍTSt? 6"e nU,mer° 1 d=i articulo 
ciales interesados en estas activida- .’ a 3 ,1.recrclon General de Ad- 

io_ ministración Local, la que, con fecha 
sa de Íun’°’ 'as aprobó con algunos 

reparos que imponen ciertas modi
ficaciones.

En su consecuencia, la Corpora
ción, en sesión del Pleno de 30 de 
julio, acordó hacer las rectificaciones 
dispuestas por la Dirección General 
y ponerlas en vigor y publicarlas en 
el B. O. de la provincia, según pre
viene el número 3 del artículo 13 
del mencionado Reglamento, en la 
forma en que hechas aquellas recti- 
ficiones han quedado, que es la si
guiente:
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIA! BUREOS
ESTADILLO B) Personal en 30 de junio de 1952

Número de Funcionarios y su Denominación Carácter Sueldo Observaciones

En propiedad 20.000
» 18.000

Vacante Depositaría
15.000

> 13.000
» 12.000
* Vacantes

11.000
> 10.000 Dos excedentes
> 9.000 Dos excedentes
> Vacantes
» 8.500
w 6.000

Interinos 4.200

En propiedad 10.000
» 24.500
> 13.000
> 9.000 1
» Vacante
» 7.000
» 8.500
» 9.750
w 11.760
> 5.000

Vacante
4.500

> 4.500
y, 7.600
» 9.000

13.000
» 13.000

6.000
> 5.500

. Eventual 12.000

. En propiedad 6.000
» 4.000
» 5.000
» 5.803‘5C

5.110
4.745

» 4.745
5.201*2*

, > 4.745
yy 3.000
» 2.000
» 4.800

4.800
4.800 N Vacante

Interino Vacante

, Interino
1 5.393*7En propiedad 5

1 Secretario 
1 Interventor

1 Oficial Mayor Letrado. . .
1 Tenedor de Libros • • •a* 1 2 * 4 
2 Jefes de Negociado de 2.a
2 Jefes de Negociado de 2.a
4 Jefes de Negociado de 3.a

10 Oficiales de 1.a ...............
4 Oficiales de 2.a............. ..
2 Oficiales de 2.a i ......

11 Oficiales de 3.a
1 Auxiliar 
2 Auxiliares 

1 Archivero ........................ ..........................
1 Ingeniero de Caminos..............................
1 Arquitecto ....................................... .......................
2 Médicos Profesores Sala . . .. i........
1 Médico Profesor de Sala.....................•' — .....
2 Médicos Jefes Clínicos. ...........................

' 1 Farmacéutico ..............................................
1 Aparejador..............................  -
1 Ayudante de Ingeniero ..........................
3 Practicantes •,..........................
1 Practicante auxiliar ...........................
1 Matrona  ■•••••...................................
2 Enfermeras . .. . ■ - •
1 Delineante .  • • ■ .
1 Sobrestante 

1 Director Establecimientos de Beneficencia
1 Administrador Hospital 
1 Capellán............................ ..........................
1 Encargado de infecciosos . ........................ • ■ ■ •
1 Especializado en procedimientos recaudatorios. .
1 Director Academia Dibujo...................• • •
1 Profesor idem Ídem........................ .......................
1 Profesor Sordomudos ............................................
1 Regente de Imprenta ............................
2 Cajistas de 1.a ..............................................
1 Ajustador.................................................................
2 Cajistas de 2.a.........................................................  •
1 Jefe de Máquinas....................................................
1 Maquinista .............................................................
1 Maquinista de entrada
1 Cajista de entrada....................................................
1 Maestro zapatero .......................... .......................
1 Maestro hojalatero.. V...............................
1 Maestro carpintero . ...........................................
1 Maestro sastre.............................................
1 Maestro panadero................................................ ■
1 Maestro albañil ......................
1 Oficial de pala
1 Arbolista Campo Práctico . 1 ........................
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2 Chóferes.............
1 Maquinista apisonadora
1 Maquinista apisonadora

1 Ujier ............................
1 Conserje........................
1 Portero...........
1 Ordenanza.........  ...
1 Ordenanza .......
1 Portero de Beneficencia
2 Cabos celadores...........

6 Capataces Obras y Vías 
45 Peones camineros . . . . 
16 Peones camineros........

En propiedad

 Interino

En propiedad

6.500
5.840
5.840

7.000
6.250
6.250
6.250
6.250
4.500
4.500

4.562*50

• SUBGRUPO d) Escala Auxiliar
13 | Auxiliares ....................... .... ¡ 8.000 |

SUBGRUPO e) Plazas Especiales Administrativas

3.832*50
Vacantes

Los gastos de personal por todós conceptos se elevan a DOS MILLONES QUINIENTAS TREINTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA Y UNA PESETAS CON CUARENTA Y TRES 
CENTIMOS (2.533.851*43  pesetas), en el presupuesto aprobado para el ejercicio de 1952. '

Burgos, a 13 de abril de 1954.—El Secretario accidental, José María Vicente Izquierdo.—V.° B.°: El 
Presidente, Manuel Fernández Villa.

Núm. 
de 

cargos

ESTADILLO C) Plantilla ideal

PLAZAS Sueldo 
base

-------------------------- r

Observaciones

28.000 
25 200 
25.-200
22.400

1
1
1
1

Secretario ...............
Interventor............. ..
Jefe Sección A. Local 
Depositario

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS
SUBGRUPO a) Técnico Administrativos de Cuerpos Nacionales

SUBGRUPO b) Técnico Administrativos Cualificados (Pertenecientes o no a Cuerpos Nacionales
1 | Oficial Mayor Letrado  ...............I' 22.400 |

SUBGRUPO c) Escala Técnico Administrativa
4
4
8
8

12

Jefes de Sección . ... ........................
Subjefes de Sección....................................................  • •
Jefes de Negociado.......................... ............................
Subjefes de Negociado. • ...... 
Oficiales.......................................  ...........................

18.000
15.750
13.500
11.250
9.000

Administrador Rentas y Exacciones. .......................
Tenedor de Libros . ... . .......................
Inspector Jefe de Rentas y E........................................
Inspector de R. y E ..........................
Inspector de R. y E ..........................

18.000 
18.000 
11 250

9.000 
9.000

Licenciado en Derecho ó en Ciencias Económicas;

Profesor Mercantil
Profesor Mercantil
Perito Industrial
Perito Agrícola
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GRUPO B) TECNICOS
SUBGRUPO a) Técnicos con Título Superior

1
1
1
3
2
1
1

Arquitecto...................................................................... .
Archivero ....... .. ..... ....
Médico Deceno........................................................  . . .
Médicos Profesores de Sala ............................
Médicos Jefes Clínicos ...............................  ..
Farmacéutico  ... ..........................
Capellán ............................

20.250
13.500
13.500
13.500
13.500
13.500
13.500

(Número 2 Art. 242 Reglamento).

SUBGRUPO b) Técnicos Auxiliares
1
3
1
2

Aparejador .............................................................
Practicantes .............................................- ....
Matrona . . . ¿  .
Enfermeras ............................

9.500
9.500
9.500
9.500

1
1
1
1

SUBGRUPO C) Asimilados a Técnico Auxiliares
Sobrestante de Obras I 9 500 I
Delineante .................................... I 9.500 I

GRUPO C) SERVICIOS ESPECIALES

Director Establecimientos provinciales de Beneficencia 
Administrador Hospital..................................................
Encargado Pabellón Infecciosos.....................................
Regente de Imprenta .....................................

18.000
18.000
11000
9.750

S^UBGRUPO b) Funciones de Indole Manual, Similares a las de Artes, Oficios o Industrias
1
1
2
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Jefe máquinas imprenta  
Ajustador de idem  
Cajistas de 1.a.......................... »
Maquinista ...................................
Cajistas de 2.a ................................................
Cajista de 3.a.  .............. i  
Maquinista de cierre .....................................
Maestro hojalatero ..........................
Maestro carpintero .........................................
Maestro zapatero. ..............................................  . .
Maestro albañil .......................................
Maestro sastre.............................. ..................................
Maestro de pala...........................................................  . .
Oficial de pala  .............................. -
Arbolista Campo Práctico ..........
Chófer .....   .......
Chófer...........................................  
Maquinista apisonadora ............................ 
Maquinista apisonadora . .. .........................................

8.450
7.800
7.800
7.150
7.150
6.500
6.500
7.800
7.800
7.800
7.800
7.800
7.800
6.500
6.500
8.450
7.800
7.150
6.500

1
1
1
4
1
2

GRUPO D) SUBALTERNOS

Conserje ..................................................,
Ujier .....................................
Portero .....................................
Ordenanzas.....................................................................
Portero Establecimientos de Beneficencia....................
Cabos Celadores de idem  ...................

9.750
8,125
8.125
6.500
6.500

.6.500

6
61

OBREROS DE PLANTILLA (Equiparados a Subalternos)

I Capataces de Obras y Vias ............... I 21‘60 pesetas de jornal.
Peones camineros ............................................1 18'00 pesetas de jornal.

La suma de sueldos base de la plantilla ideal, asciende a la cantidad de pesetas 1.725.561 50° ap.Upre, 
Burgos, 13 de abril de 1954.—El Secretario accidental, José María Vicente Izquierdo.—V. d. :

sidente, Manuel Fernández Villa.
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ESTADILLO E) Plantilla de transición

Núm. 
de 

plazas
CARGOS ■ Dotación Observaciones

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

1

Auxiliares3

1

18.000
15.750
15.500
11.250

4
4
8

11

Jefes de Sección...........
Subjefes.de Sección . . . 
Jefes de Negociado . . . 
Subjefes de Negociado

v

SUBGRUPO c) Escala Técnico Administrativa (a extinguir)

SUBGRUPO b) Técnico-Administrativos Cualificados
Oficial Mayor Letrado .. . . | 22.400 |

SUBGRUPO d) Escala Auxiliar
:.... | s.ooo |

SUBGRUPO e) Plazas Especiales Administrativas
Tenedor de Libros | 18.000 | Oficial Mayor Intervención.

GRUPO B) TECNICOS

SUBGRUPO a) Técnicos con Título Superior
1
1
1
1

.2
1
1

Arquitecto ........................  • 
Archivero ......................................... ........i.....
Médico Decano...............................................................
Médico Profesor de Sala...............................................
Médicos Jefes Clínicos................. ..................................
Farmacéutico ..........................................
Capellán .............................................................

20.250
13.500
13.500
13.500
13.500
13.500 i
13.500 I

Número 2, art. 242 del Reglamento.

SUBGRUPO b) Técnicos Auxiliares
1 Aparejador............................ ........................................... 9.500
3 . Practicantes........... ............. .. ..................................... 9.500
1 Matrona ......................................................................... 9.500
2 Enfermeras ..................................................................... 9.500

SUBGRUPO c) Asimilados a Técnico Auxiliares
1 I Sobrestante de Obras y Vías . . ... . • I 9.500 I
1 I Delineante .......................   . . | 9.500 |

GRUPO C) SERVICIOS ESPECIALES

SUBGRUPO a) Funciones de Indole Intelectual

Director Establecimientos de Beneficencia . . i  
Administrador Hospital « . ’  
Encargado Pabellón infecciosos ............. .....................
Director Academia Dibujo...........................................
Profesor idem ......... .............................................
Profe.sor sordomudos . ................................................
Regente Imprenta provincial ........................ ...............
Especializado procedimientos recaudatorios...............

18.000
18.000
11.000

8.000
7.150
6.500
9.500

15.750

A extinguir.
Idem.
Idem.

Subjefes.de
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SUBGRUPO b) Funciones de Indole Manual Similares a las de Artes, Oficios o Industrias
1
1
2
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

8.450
7.800
7.800
7.150
7.150
6.500
6.500
7.800
7.800
7.800
7.800
6.500
6.500
8.450
7.800
7.150
6.500

Jefe máquinas imprenta.. 
Ajustador de idem . >... 
Cajistas de 1.a.................
Maquinista........................
Cajistas de 2.a..................
Cajista de 3.a ..............
Maquinista de cierre . .. . 
Maestro hojalatero...........
Maestro carpintero...........
Maestro zapatero.........
Maestro de pala ....... 
Oficial de pala.................
Arbolista Campo Práctico 
Chófer . ..........................
Chófer ...,......................
Maquinista apisonadora. . 
Maquinista apisonadora..

GRUPO D) SUBALTERNOS

1
1
1
2
1
1

Conserje..............................  ..................................
Ujier...................................................................................
Portero ............................................................................
Ordenanzas........................ ...........................................
Portero Establecimientos de Beneficencia ..................
Cabos celadores de idem. .........................................

9.750
8.125
8.125
6.500
6.500
6.500

.6
45

OBREROS DE PLANTILLA (Equiparados a Subalternos)
Capataces de Vías y Obras I 21‘60 pesetas de jornal.
Peones camineros ...................................  I 18*00  pesetas de jornal.

ADICION
Personal de Obras y Vías

1 I Ingeniero de Caminos '. .......................... I 24.500 I
1 I Ayudante de Obras Públicas .........| 11.760 I

Burgos, 13 de abril de 1954.—El Secretario accidental, José María Vicente Izquierdo.—V.° B.°: El Pre
sidente, Manuel Fernández Villa. *

Stttiíi Provincial te Mministraiiiii 
letal

Habiendo transcurrido con exce
so el plazo concedido a los Ayun
tamientos de la provincia para la 
remisión a estas Oficinas, debida
mente cumplimentados, de los im
presos relativos al consumo del vino 
y rendimiento obtenido en 1953, 
de las exacciones municipales sobre 
el vino común o de pasto en sus 
respectivos términos municipales, y 
no habiéndolo efectuado aún los 
que se citan en la relación que al 
final se inserta, se les concede para 

su envío un último y definitivo pla
zo de tres días, transcurridos los 
cuales sin haberse recibido, se des
plazarán a recogerlos Comisionados 
especiales, cuyas dietas y gastos de 
locomoción serán satisfechos con 
cargo al peculio particular de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios, res
pectivamente, responsables de la 
demorar en el envío.

Burgos, 11 de agosto de 1954.— 
El Jefe de la Sección, Federico Fer
nández Trapa.

** *
Relación que se cita

Acedillo, Adrada de Haza, Agui

lera (La), Altos (Los), Ameyugo, 
Aranda de Duero, Arcos, Arenillas 
de Villadiego, Arlanzón, Arraya de 
Oca y Ausines (Los).

Baños de Valdearados, Bárbadillo 
de Herreros, Barrios de Villadiego, 
Bastoncillos del Tozo, Bascuñana, 
Berlangas de Roa, Berzosa de Bure- 
ba, Bozóo, Brazacorta, Bugedo y 

Buniel.  ,.
Cabezón de la Sierra, Cabía, 

leruega, Cantabrana, Cañizar de lo$ 
Ajos, Carcedo de Burgos,[Cardena- 
dijo, Cardeñuela Riopico, Caste a 
nos de Castro, Castildelgado, Gastil 
de Peones, Castrillo de la Re>na, 
Castrillo de Murcia, Castrillo Mata-
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judies, Castrojeríz, Cerezo de Rio- 
tirón, Cerratón de Juarros, Cillaper- 
lata Contreras, Cornudilla, Cova- 
rrubias, Cubillo del Campo y Cue
vas de San Clemente.

Encío, Espinosa de Cervera, Es
pinosa de los Monteros y Eterna.

Fontioso, Fresneda de la Sierra 
Tirón, Frías, Fuentelisendo y Fuen- 
temolinos.

Galarde, Gredilla de Sedaño, 
Gredilla la Polera y Grisalena.

Haza, Hontangas, Hormazas (Las), 
Boyales de Roa y Humada.

Ibrillos e Iglesias.
Jaramillo de la Fuente, Junta de 

la Cerca, Junta de San Martín de 
Losa y Jurisdicción de San Zador- 

nil.
Lences y Lodoso.
Madrigalejo del Monte, Mambri- 

llas de Lara, Marmellar de Abajo, 
Masa, Mazuela, Merindad de Cues
ta Urria, Miranda de Ebro, Molina 
de Ubierna (La), Monasterio de 
Rodilla, Monterrubio de Demanda 
y Moradillo de Sedaño.

Nava de Roa.
Olmos de la Picaza, Orbaneja 

Riopico y Orón
Partido Sierra en Tobalina, Pe

dresa de Río Urbel, Peral de Ar 
lanza y Pineda Transmonte.

Quemada, Quintana del Pidió, 
Quintanalara, Quintanaloma, Quin- 
tanavides, Quintanilla del Coco y 
Quintanilla Vivar. a

Rábanos, Redecilla del Camino, 
Redecilla del Campo, Reinoso, Re
tuerta, Revilla Vallegera, Riocavado 
de la Sierra, Riocerezo, Robredo 
Tetnino, Rublacedo de Abajo y 
Rucan dio.

San Juan del Monte, San Millón 
de Lara, Santa Cruz de la Salceda, 
Santa María del Campo, Santa Ma
ría del Invierno, Santibáñez del 
Val, Santibañez Zarzaguda, Sedaño 
y Solarana.

Tamarón, Tejada, Tinieblas, To
bes y Rahedo, Tordueles, Torrelara 
y Torrepadre.

Ubierna y Urrez.
Valdezate, Valle de Tobalina, 

Valle de Valdelaguna, Vallegera, 

Valles de Palenzuela, Vid (La), Vid. 
de Bureta, Villaescusa la Sombría, 
Villafría de Burgos, Villagalijo, Vi*  
llagonzalo Pedernales, Villalbilla de 
Villadiego, Villalmanzo, Viliamar- 
tín de Villadiego, Villamedianilla, 
Villamiel de la Sierra, Villanueva 
de Argaño, Villanueva de Puerta, 
Villaquirán de la Puebla, Villarie- 
zo, Villasandino, Villasilos, Villasur 
de Herreros, Villaverde Peñahora- 
da, Villaveta, Villoruebo y Villo- 
vela de Esgueva.

Yudego y Villandiego."
Zael y Zarzosa de Riopisuerga.

AMJNCIOS OFICIALES

del Duero
Anuncio

D. José Ruiz Diez, en nombre 
propib y en representación de dona 
María Guadalupe, D.a María Do
lores, D.a Engracia, D. Hermene
gildo, D.a María Candelas, D.a Isa
bel, D.a Sinforosa y D.a Perpetua 
Lázaro Izquierdo y D.a Emilia, do
ña María de las Nieves y D.a Teo
dora Lázaro Martínez, con vecindad 
en Arauzo de Torre (Burgos), soli
citan del limo. Sr. Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, la inscripción en los 
Libros Registros de aprovechamien
tos de Aguas Públicas de la Cuenca, 
de uno que utilizan con aguas del río 
Aranzuelo, en termino municipal 
de Arauzo de Salce (Burgos); cuyo 
aprovechamiento, con sus caracteris- 
ticas, se detalla seguidamente:

Provincia.—Burgos.
Nombres de los usuarios: D. José 

Ruiz Diez, D.a María Guadalupe, 
D a María Dolores, D.a Engracia. 
D. Hermenegildo, D. María Can
delas, D.a Isabel, D.a Sinforosa 
y D a Perpetua Lázaro Izquierdo y 
D.a Emiliana, D.a María Nieves 
y D.a Teodora Lázaro Martínez.

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río Aranzuelo.

Término municipal donde radica, 
la toma.—Arauzo de Salce.

Objeto del aprovechamiento. 
Producción de fuerza motriz para 
accionamiento de un Molino hari
nero y energía eléctrica.

Título en que se funda el derecho 
de los usuarios.—Prescripción por 
uso continuo durante más de veinte 
años, acreditado mediante Acta de 
Notoriedad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 3.° del Real Decreto Ley 
de 7 de enero de 1927, a fin de que 
en el plazo de veinte días naturales, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia 
de Burgos, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, los que se consideren perjudica
dos con lo solicitado, ya sean par
ticulares o Corporaciones, ante 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5, en Valladolid, ha
ciéndose constar que no tendrán 
fuerza ni valor, alguno las que se 
presenten fuera de plazo o no esten 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del Timbre.

Valladolid, 6 de agosto de 1954. 
El Ingeniero Director, Antonio de 
Corral.

Alcaldía de Belorado
Aprobado por la Corporación 

municipal el proyecto de presu
puesto extraordinario número 1 del 
actual ejercicio, que ha de destinar
se a sufragar los gastos de repara
ción de la Plaza Mayor, de esta 
villa, queda expuesto al público en 
la Secretaría-Intervención de este 
Ayuntamiento, durante un plazo 
de quince días hábiles, en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el articulo 669 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Las reclamaciones contra el mis
mo podrán presentarse por las per
sonas especificadas en el artículo 
656, párrafo l.°, y por los motivos 
expuestos en los apartados a), b) y 
c) del 669.

Belorado, 7 de agosto de 1954. 
El Alcalde, Franciaco Martínez.
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Alcaldía de Gabanes de Esgueva
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 773, pá
rrafo segundo de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas genera
les de presupuestos y de adminis
tración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1953, quedan 
expuestas al público para oír recla
maciones en la Secretaría de la 
Corqoracíón, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y obsesvaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju- 
ríaicas del Municipio, ante la pro 
pia Dorporación, cpn sujeción a las 
normas establecidas para la aproba

ción definitiva de dichos textos le
gales.

Lo que se hace público pata ge
neral conocimiento.

Gabanes de Esgueva, 6 de agosto 
de 1954.—El Alcalde, Matías San- 
tibáñez.

Alcaldía de Gumiel de Mercado
Habiéndose acordado por este 

Ayuntamiento la cesión en venta a 
la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de esta villa, de 
una parcela de terreno de 350 me
tros cuadrados clasificados como 
bienes de propios, enclavados en el 
casco de esta población y su calle de 
D. Ignacio Dávila Jalón, propiedad 
de este municipio, se abre informa
ción pública. por término de quince 
días, para que durante dicho plazo, 
que empezará a contarse a partir 
del siguiente al de la inserción en el 
B.,O. de la provincia, puedan for

mularse contra dicho acuerdo cuan
tas reclamaciones se consideren jM- 
tas.

Gumiel de Mercado 9 de agosto 
de 1954.—El Alcalde. .

Anuncios Particulares
Extravío de una novilla dedos 

a tres años, pelo entre rojo y casta
ño, marcada a fuego con una R en 
la nalga.

Caso de verla se ruega avisen a 
Gorgonio Medrano, en Regumiel 
de la Sierra.—Se gratificará.

Pérdida de una novilla, negra 
ciara, con una oreja rasgada, raza 
salamanquina. Avisar a Manuel Pre
ciado, Llana de Afuera, 6, .Burgos.

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS

Oficinas centrales en Burgos: ARCOS DEL CONSISTORIO, planta baja de la Casa Ayuntamiento


